
   

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

REF: PROCESO: 110013103056-2023-00201-00 

 

De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Civil del Circuito de Mosquera 
y no por este despacho, conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 28 del C. G del 
P. 

 
Nótese, en el párrafo introductor, expresamente, la parte demandante optó 

por incoar la demanda ante el Juez de Mosquera, atendiendo el domicilio de los 
demandados, en consonancia, el libelo se dirigió a dicha autoridad judicial, razón 
por la cual será el juez con competencia en dicha municipalidad quien deba conocer 
el presente asunto. 

 
Ahora, de conformidad con el Acuerdo 129 de 1996, emitido por la Sala 

Administrativa de Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se 
redistribuyen los Despachos Judiciales del Distrito Judicial de Cundinamarca, se 
tiene que la cabecera de circuito judicial para conocer los procesos de mayor 
cuantía del municipio de Mosquera corresponde a los Juzgados Civiles del Circuito 
de Funza, razón por la cual el presente proceso será remitido a esa sede judicial.  

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda incoada por 

ANTONIO FELIX GUERRERO QUIROZ contra JANNES ESTELA PINZÓN 
MONSALVE y JORGE ENRIQUE ROSALES RODRÍGUEZ, por competencia - 
factor territorial, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles del Circuito de Funza 
Cundinamarca.  Déjense las constancias correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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